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N O T i a A S EXTRANGERAS, 

ALEMA.iíiA.= J^r^rjíí/orí 26" de junio. Con 
motivo de las desavenencias entre el Gran Du­
que de Hesse-Daimstadr y los individuos de 
las Cámaras de sus Estados , se ha dado á luz 
la Constitución que S, A. R. les presentaba, y 
que muchos no i^uenan admitir, y es la si­
guiente. 

CcíXír/r&'c/o.v DS HESSE-DARMSTAIÍT. 

Are, I.'' Los estados de nuestro Gran-Du-^ 
cp.do se compondrán de dos Cámaras. 

3." l a pnniera Cámara se compondrá de 
Jos príncipes de nuestra familia di;caU de los 
priücip.ilcs señores del estado que tengan uno 
o mas Señoríos, según el párrafo 16 del nuevo 
edicto; del mas anciano individuo de la fami­
lia de los Riedessel, que hñst^ aquí han poseí­
do la honoi'íüca dignidad de mariscal de Hcssc; 
del obispo cíiióííco, y en vacante de ¿ste,jios 
reservamos el nombramiento de otro eclesiásti­
co católico de distinción que haga sus veces; 
de un eclesiástico protestante, á quien daremos 
una dignidad vitalicia de prelado; del canciller 
de !a universidad del pais, d del que h«ga sus 
veces; de aquellos ciudadanos distinguidos que 
á este efecto llamemos, y que serán permanen­
tes en el destino; y cuyo número no pasará de 
diex individuos. 

3.'̂  La segunda Cámara se'compondrá de 
seis diputados, que de su seno elegirá la no-
hicza , que tenga pi-opiedades en nuestro Gran-
üucado; de diez diputados de aquellas ciuda­
des á las que por honrar los intereses del co-
»i"rcio, ó en. virtud de otros antiguos recuer-
cíos apreciables, les concedemos por esta el 
pamicular derecho de elección, á saber: nues­
tra corte de Darmstjidt; nuestra ciudad de 
Maguncia, que elegirá dos diputados; nuestra 
ciiidad de Giesscn; nuestra ciudad de Offen-
bach; nuesti-a ciudad de Fricdberg ; nuestra 
ciudad de Alsfeld ; nuestra ciudad de Wormes; 
nuesíia ciudad deBíngen, de las cuales cadi 
una elegirá un solo diputado: de 34 diputados 
que se elegirán según los partidos que tengaii 
este derecho, de !as ciudades y demás pueblos 
que no tengan ya otro derecho particular. Se 
determinarán por un reglamento particular ]a< 
condiciones de los derecl'.os de elección y e! 
modo do hacerlas, tanto para la nobleza como 
para iodos los demás. 

4.° Tendrán libre entrada, sin voto, en 
=̂ inbas Cámaras los individuos del ministerio de 
luiestro Consejo secreto, como también los co-
tíiisionados de los Estados que tuviéremos á 
•̂icn nombrar, aun cuando no vayan á híícer 

proposición alguna de nuestra parte. 
• 5.'* Los íniembros natos de la primera Ga­

znara podrán hacer uso de ÍU derecho solc 
después de los 2^ anos, no teniendo ímpedi-
^iiento alguno legal, respecto deí ejercicio de 
ôs dereclios de ciudadano, 

6.'* Los diputados de la segunda Cámara 
deben ser ciudadanos de ^^y años de edad, y 
pf>seer una renta suficiente para e>:istir sín de-
P^^ndcncia, lo cual se dispondrá por el rcgla-
^^^nto de eloccjon. 

?/' Hl que sea miembro de alguna de l̂ s 

dos Cámaras no podrá ser juagado por delitos 
ú omisiones, . > 

8.*' No podrá ser elegido para la segunda 
Cámara un diputado de la pVimera. 

9,^ Ninguno podrá poner'á otro en su lu­
gar para que vote por él en Ifis Cámaras, ni 
tomar instrucciones para votar. 

lo . • Las elecciones se renovarán cada seis 
años, sin que se prohiba que pasado este tér­
mino puedan ios miembros volver á scv elegi­
dos por otros seis anos. 

El, Nos reservamos et derecho de convo­
car las Cámaras, y de prorogar, disolver, cer­
rar ó abrir sus sesiones siempre que 3o tenga­
mos por conveniente. Cualquiera reunión ar­
bitraria de las Cáiíi-aias,:sin ser convocadas, ó 
hecha después de cerrar sus sesiones, ó de es­
tar disueltas, se considerará como usurpación 
que ataca nuestros dereclios, á no ser que por 
su objcíro tenga ya el carácter de delito digno 
de castigo. 

12, Cada tres años á lo menos convocare­
mos ntiestros Estados. Si bailásemos convenien­
te disolver'la asaniblea de los Estados antes de 
'a conclusión de sus negocios , convocaremos 
otra nueva durante aquel espacio de tiempo. 

15 Por semeiantq disolución quedan tam­
bién disueltos todos ¡os derechos obtenidos por 
las elecciones,precedentes; y para la reurjion de 
nuevos Estados debe preceder nueva elección. 

14. Nuestros Estados se hallarán auroriKa-
dos solamente para tratar aquellos objetos que 
sean de su inspección ; á saber: los que se gi-
tañen el artículo siguiente. 

I ) . La nueva ley de Hacienda, que íe da­
rá siempre para tres años, y que nosotros no 
pondremos en ejecución sin consentimiento de 
nuestros fieles, estados i esta ley se presentará 
primero á !a segunda Cámara, y aprobada por 
esta , solo podrá la primera adoptarla 6 des-
hecharla , considerándola solo en general. Am­
bas Cámaras están autorizadas no solo á exi­
gir una completa revisión y examen de las ne. 
cesldades deí estado,sino también á pedir una 
cuenta exacta del modo en que se han hecho 
los gastos de las sumas -últimamente concedi­
das. En caso 4e alguna diferencia entre las 
miras de las Cámaras sobre la ley 4e Hacien­
da , se discutirá esta en una reunión de las dos 
Cámaras, quedando de presidente el de ía Cá­
mara primera , y se resolverá por mayoría de 
votos, , 

16. ÍLibiendo dado por el artículo 15 á 
nuestro pueblo la seguridad, que nose le impon­
drán nuevos tributos sin consentimiento de los 
estados que reconoiícan su necesidad , y ase­
gurando también ahora que no dejaremos de 
dar nuestra aprobación á la proposición que 
nuestros ñcles estados hagan sobre los diferen­
tes modos ue imponer contribuciones, y el de 
exigirlas v cobrarlas , no podemos sin embar­
go por otra- parre consentir que dependa de 
una arbitraria negativa de las Cámaras sobre 
aprobación de contribuciones, la existencia del 
estado, y ercmnpilmiento de ciertas obliga­
ciones. Por tanto con esta mira, aunque siem­
pre con el buen deseo de que jamas habrá 

j ocasión de neccsltatse hacer uso , ordenamos 
1 lo siguiente: Cuando no convengan entre sí !os 
i Estacios ^cercn ds hT nueva ley do coinribucio-

nes, continuará en su vigor la antigua, y ha^ 
remos que entretanto se reúna otra asambleadc 
nuevas elecciones. Cuando los Estados rehusa­
sen la aprobación necesaria para el cuníplí̂ -^ 
miento de nuevos ertlaces, fundados por nuevas 
obligaciones para con ht Confederación gcr'má-
nica , quedaremos autorizados para proveer á 
las sumas necesarias á este efecto, sobre lo cual 
prcsectareni,os públicaniente las cuentas. 

{Se continuará.y 
miGhATE-R.-Rx.zz j[.6ndrcs 2^ dt; jtimo. Los ha-i, 

bitantcs de York en número de ^0 se hañí 
reunido para tomar en consideración una expo-* 
sicíon á la Reina con motivo do su adventU-
miento a! trono y de su vuelta á Inglaterra^^ 
y para expresar' sus opiniones sobre el modo> 
degradante con que ha sido tratada por ios 
ministros. Dicen, entre oteas cosas, en su,me­
morial,.'que la conducta délos ministros pa.< 
ra con ía Reina ha causado la rnayor agitad 
clon en Inglaterra;,que !os ministros han aban-i 
donado los intereses de ía nación; v que co­
mo solada mas grosera imbecilidad 'podía Im^ 
pedirles preveer el resu¡tadi5 de su conducta! ' 
para con su S. M. , les habla sido preciso va ­
lerse de todo olvido de decííncía pfira empe-r 
ñarse á obrar conato ¡o han hecho^ 

ídem. Cámara de los C&munes. M. Brou-
ghan pide el permiso de presentar su bul con-< 
cerniente á la meior organización de las es?, 
cuelas de ¡os pobres, pronunciando sobre este 
asnnto un largo discurso que escita la jdmí—. 
ración de todos ios partidos y de que citare­
mos algunos pasages. "El sabio Colghoun S3 
engañó en algunas de sus aserciones acerca deí 
número de niños ingleses , á quienes • no sa 
daba educación alguna, haciéndole subir á'dos 
müiones. Ahora pues en Inglaterra no exista 
un total de dos millones de niños, en edad d^ 
recibir educación; pues que hechas por nos--
otros todas las investigaciones y comparacio­
nes posibles, sale, que este número no- pasa 
nuncade uii noveno ó de un décirno de !a po­
blación. Luego para que la aserción de M. Col­
ghoun fuese cierta, seria preciso que la pobla­
ción de Liglaterra .Uegás'e á 20. millones , y 
ademas el que ê compusiese de pobres tod^ 
olía. No portpe el m^l sea menos grande, de? 
be tenerse por menos dign-P de atención. : 

^'El número de muchachos que reciben edu­
cación en todas, las escuelas públicas y ratíicu-
lar.;s, asciende á una décimaquinta ó décima-
sexta parte de ía población total: de su-jrta 
que siempre queda un número demasiado gran­
de que se va criando sin costumbres, sin his-
truccion , y casí sín religión. ¡Cuan superior es 
la Escocia á la Inglaterra en este partícul-jí! 
Allí recibe los beneficios 4e educación la déci­
ma parte de los habitantes.... En i8í2 h^hla 
casi ía misma, proporción en Holanda. La Suig» 
posee doce veces mas medios de eeltieacion qu3 
¡á Inglaterra.'Sin embargo entre nosotros se Ivi 
hecho una mejora'notable .y rápida desde a'gu-

'nos años á esta parte. E u ' i S o v u o teníamos 
medios de educación sino para la 21.^ parte; 
de la población. Varios países <lel continente SÜ 
hallan aun mjas atrasados que nosotros. í'-t 
Francia, por ejemplo, sola la 28.'' parte de lo> 
habitantes recibe hasta ahorn alguna educacIo:i;-
pQtQ el pati'ioíismo de la ugcion itan-esa, UÍTIV' 

\ 



ajo 
escltado en el d'\&^ eíú h^cíc^ido ios mayoteí-. 
esfuerzos pava remediar eitos males, DC^QQ 
,1817 se han fundado en aq^uel reino 7160 es- . 
Cuelas j en que se han admitido á 204000 mu-
chadií>s,..El.cler^o.e&4-3ov.nai.umleza un cuerpo 
enseñante y y es justo que xenaa un dereclio de 
tígilahciíí sobre la educación pi-ltnaria. No ' se 
frñcs tanto de dac á los niños del pueblo cono­
cimientos extensos, como do inculcarles buenos 
j>|ÍncipÍ05 de nioral, y de proveerles de los gé­
neros de instrucción que les son indispensables, 
á saber ; leer , escribir y contar." Se extendió 
ígego .£pS;;re,, la;i]ieccstdad.de ^separar los nlóos. 
de difeí'eníes cultos, porque la educación ^d\~ 
glosa es 1,1 base de toda nioral. ; y cómo puede 
eit^;,edíícaüon-£ei" vei-dadéra• y sincera si los 
hijtjSî da otí3;Cieencía cU-versa dp. la nuestra se 
vtn precisados á asistir á los actos de nuestro 
culto? A esrc ob;eto cita uiia buia del Papa. 
ta Cámara le concede el permiso "dé'presenta'i' 
eí.bíü. • . . ••-:'•-.. 

^._.F.i<jy^c.\x,z=.P^aris ;^ de junio. Por el buque, 
lidies Blü^sorm, que ha traído noticias de Buc-
^.osrAives íiasta, el 22 de marzo , se. sabe que 
Sfitratea era ge Fe del GobÍei-no_ con título de 
director;,y, se creía que , según la felicitación 
que le-,habja enviado ci general portugués La -

.. g}íi)il,, copíiadante de Montevideo , desease el 
, Gobierno de Río-Janeiro entrar en enlaces 

amistosos con el de Buenos-Aires. La expedi­
ción contra el Perú se continuaba con vigor, 
y, debía salir á his.órdenes del general S. Mar­
tin, de Viilparaiso , donde esperaban á C o -
ghrane que. estaba en el fuerte de Valdivia, 
C|us liabia conquistado. 
, Decíase que c lv i rev deí P.efá había ofrecido 
a Cochrane tres miUoi^is de pesos fuertes por­
que abandonase sus empresas j y que este ma­
rino inglés {por supuesto bien conocido por su 
dísinteres, y particularmente cp la Bolsa de 
Londres) había rehusado con indignación seme­
jante oferta. Sin duda que calcula que sus p i ­
raterías pueden producirle mucho mas. 

-- N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 

Descando el Gefír político ¿e Zamora celebra­
sen todos los pueblos de su provincia con la dfi-
bidasolemnitiaj, el apetecido jurauíantoque S. M. 
debía hacer espontáneamente en el seno del Con­
greso Nacionñi, hizo cíi'cular con la precisa an-
íícipHcíofi la siguiente proclama, encargando adc-
itias íniiEasen todos, el entusiasmo de que se ha ­
llaba penetrado, y lo manifestasen con páblieas 
seiíales de regocijo , según tenia dispuesto en la 
capital, cuyos inora<íores lian dado en esta oca­
sión una pi'ueba notoria de su patriotismo. 

A los Ayuntamientos Constitucionales y habi­
tantes de la provincia de Zamora, su Gefe 
-político. 

El día mas venturoso , el mas grande, el mas 
digno de fiiar la atención de un pueblo, es sin 
duda aqnel en que su representación nacional 
se instala, y en el que cu y>.&(i del derecho im­
prescriptible que tiene tofía la nación, se reúnen 
sus representantes para darla sabias ]e_yes que 
la rijan. 

Este célebre día por que Keuios ansiado; este 
9 de julio que en los primeros momentos del res­
tablecimiento de nuestro sabio sistema político 
eremos tan lejano, está ya próximo:" en el em­
pieza la era dct ür^den; época en que ya sola y 
únicamente la iey, es la que debe mandar, y 
en que ae va á concluir el magcstuoso cdtíicio 
que tiene por cimiento esa Constitución ^ objeto 
del entusiasmo de todo español que ama la gloria 
de su país, lín ese q de julio el Augusto Monar­
ca jjrcstando ante el Congreso Nacional el jura-
juento á la Constitución, pone término á las pér-
lidas sn^estioncs y esperanzas quiméricas con que 
los enemigos de ella y de él, trataí)an do alncj-
n.tr á los pueblos para mantener la desconfianza 
siempre perjudicial entre el S[ibdito y el gobierno 

Si el 11 de majo de i8i/|. en que se cerró el 
santuario x]e las leyes, en que se vieron á los re­
presentantes que no lucieron traición a la con-
íian^a publica perseguidos y vilipendiados, fue 
un dia de eterno luto y oprovio, aquel en que 
se vuelven :í abrir las jHicrtas por las que van á 
entrar dignísimos representantes, entre cílos cre­
cido mímero de los que la preocupación, la ma­

ledicencia y el oneouo intentó hacer pasar por 

crimínales y ^s sí" dada eÍ.inas_ solemne que re ­
cuerda los fastos de la historia nacional; y por 
consiguiente e) mas digno de serialaf.se ppr rego­
cijos priblicos ú la par que por un acto religioso 
en que se den gracias al Altísimo, al Supremo 
íkt-edor y Legiskdordc este feliz..acontecimien-
:to , y en que.postrados ante los altares , pidamos 
por el acierto de las Cortes que abren sus sesiones. 

Los Ayuntamientos constiLucionalcs de esta 
provincia", cuyo buen zelo y amor al sistema íes 
íjaríí apreciar"^lo expuesto, darán un testimonio 
•de lo penetrados que están de tan nobles seuti-
mientos, coadyubando á mi objeto, que no es 
otro mas que, et de que los habitantes celebren 
t?,n fausto día con el acto religioso de un solemne 
'Ve Denni- qne se cantará en la iglesia mayor, 
de c«da pueblo, con las demostraciones públicas 
de regocijo ([uc les dicte su verdadera adhesión 
al. régimen constitucional, como lo, harán las de­
nías provincias de la Monarquía que sepan so­
lemnizar este gran dia de la nación.—Joaquín Es­
cario. •' • " ' 

GOBíERNO^ 

MliXISTEarO BE GRACIA Y JUSTICIA., 

El Rs.y ha expedido el decreto siguiente i 

Con motivo de la duda que ha ocurrido á los 
vicarios generales de agustinos y carmelitas cal­
zados sobre si en mi Real decreto de 21 de abril 
xtUimo , por el cual se manda tengan cumplido 
efecto las secularizaciones concedidas por los dio­
cesanos de España durante la incomunicación con 
la corte de Roma, debe comprenderse indistiu-
tamcnte á todos los religiosos seerdarizados en 
aquella época , de forma que hayan de ser eom-
pelidos á dejar su hábito, y salir del claustro, 
aun ¡os individuos qne cuando se abrieron las 
puertas de sus conventos volvieron á ellos, r e ­
nunciando de buena voluntad los fueros de su se­
cularización , y perseveran tranquilos y conten­
tos en su primer estado; he venido en.declarar, 
de acuerdo con la Junta provisional, que los re ­
ligiosos que voluntaria y espoutáueamcuíc quieran 
permanecer en el claustro, sin liacer uso de sus 
breves , no deben ser compelidos á dejar el hábito 
y salir de él; entendiéndose esta aclaración en 
términos que no deban servirles de estorbo, para 
gozar de esta gracia en lo sucesivo y mientras 
vivan, las renuncias que hayan hecho antes, ó 
que puedan hacer en lo sucesivo, las cuates ni 
deben exigir ni admitir los prelados. Y á fia ¿g 
evitar el que puedan emplearse medios indirec­
tos de coacción para impedir que los agraciados 
hagan uso de dichos breves, con lo que acaso se 
conseguirla el efecto sobre los débiles y tímidos, 
quiero que los Gcfes pohticos cuiden por s í , y 
por medio de los alcaldes constitucionales, de 
que se les deje en plena y absoluta libertad para 
usar de aquellos; y que en el caso de que algunos 
acudan á manifestarles que directa ó indirecta-
monte se les coaita su libertad j les concedan la 
protección de la autoridad piiblica, para remover 
todo estorbo en ei uso de sus secularizaciones; ha­
ciéndolo entender así á los prelados de cada uca 
de ¡as órdenes monacales y mendicantes, ó de 
cualquiera otra clase, y encargándoles que en­
teren á sus comunidades de esta mi Real reso­
lución, sin perjuicio de que se haga publicar 
tauíbícn en la gaceta. Tcndreislo entendido, y 
dispondréis lo correspondiente á su cumplímien-
to,ii;Riibricado de la Real mano.=£n palacio á 6 
de jubo de i82o,=A D. Manuel García Herreros. 

. MINISTERIO TE HACIENDA. 

SECCIÓN nK ItECJUBACIOJJÍ.::^ SÜEDiriSrOSV 7.* 

Real orden de 11 de julio de 1820. 

Conformándose el REY con el parecer del Con­
sejo de Estado en vista de una consulta hecha 
por el intendente de la provincia de Asturias, 
de acuerdo con el Gefe político de la mísrna, 
acerca de las órdenes y decretos que corresponde 
circularse por cada, una de las desautoridades, 
ha venido en declarar por punto general que las 
leyes y decretos que son providencias generales 
Cinanadas de la Potestad legislativa, solo deben 
publicarse y circularse por ios Gefes políticos, 
con arreglo al artículo 17 del capitulo 5." del 
decreto de las Cortes generales y extraordinarias 
de 25 i(c junio de i 8 i 5 ; pero quí las órdenes, 
circulares 6 reglamentos que emanen d^l Poder 
ejecutivo se pu]>iiquen y circulen por las autori­
dades dependientes de la Secretaria del Despacho 
por donde se expidan. De Real orden, ¿ice, = 
José Canga Arguelles. 

O C U R R E N C I A P A R T I C U L A R . ' 

Guardia de ftevendon ^primer regimiento de 
Guardias de. infantería , •primer batallón. 

Su oíicial da parte al üxcmo. Sr. Goberna­
dor de esta plasa de habex sido aprendidos por 
la patrulla de los Tejares dos paisanos , r e ­
cogiendo á uno de dichos^ una uabaja , con la 
que parece hirió á otro de la inisina clase. Se­
gún informes dct cirujaEiQ D . Francisco R e ­
dondo la herida es mor ta l : he dado Jas dis--
posiciones conducentes para que sea traslada-, 
do al hospital general , remiitcndo al mismo 
tiempo al agresor-á^ la guardia'deb írincípalJ 
Madrid, xó de julio, = I'edro AdaRarolíi.r 

, -_•, i 

R E F L E X I O N E S ' M O R A L E S , P O i n T C A S , 

Y, . ,L1TERARIAS. ,, .. 

¿Qué-cosa .suele. |tar-eceíse.:mas^á.r-l^' vir tud? 
Yo creo que suele ser el vicio, p"íies encontrán­
dose aquella en el .medio, y éste en los dos ex­
t remos, es muy •diücil distinguir''la línea casi 
imperceptible que de é\ ia separa. Dé áqui na­
ce cí poco acierto !:(>n'que juígamos dct mcrí-
to do las acciones, 'y' el que estemos.tan dis­
cordes cuando no§.ponemos á caliFicarlas. El 
que para unos es tachado de prodigó', es ala­
bado por otíps de generoso; el que á m í me 
parece parco y ccondniico,, á otro !e parecerá 
mezquino y avaro: íá' valentía estratada niu-r 
chas,veces de temeridad, y la prudencia, de 
cobardía; el celo por la religión, de fanatismo, 
y la despreocupación, de impiedad. Y si á esto 
se añade cuánto interés suelen tener lo s j iom-
bres_.ca ocultar los niotivos qu ; les hac^^n obríir, 
acabaremos de convencernos de que dí^bcn ser 
errados ía mavor parte de niiestvo.s juicios. 

Yo conozco á un. líombre que no habla uias 
que d,e so ardiente amor á la patria, y protes­
ta sin cesar que daria por ella mil vidas si mil 
vidas tuviera. N o piensa dia y noche sino en ' 
el modo de hacerla feliz, y parecíéndole siem­
pre poco, lo que los otr.ps hacen por ella, con­
cibe proyectos, combina sistemas ylorjua pla­
nes, que hace, deshace, modifica, y. refoi'ma 
todos los dias. Jamas he visto patrioiisino como 
el suyo , y tengo para, mí que ú la patria fuese 
una .persona animada, la ahogaría á fuerza de 
estrecharla entre sus brazos. Fd qtie quiera per­
der su amistad no tiene mas qae aconsejarle 
que modere su celo; moderado y , t ra idor son 
para él una misma cosa, y si alcanzara, tanto 
su poder cojuo sus deseos, acabarla en un dia 
con todos sus conciudadanos..... para hacerlos 
feÜces, sin hacerse cargo cjue la patria no es el 
suelo, si no los que le habitan. Todos temen y 
aborrecen á este hombre mirándole como á.un 
rabioso demagogo ; pero el corto número de 
sus amigos se hace lenguas ensaUaado su pa ­
triotismo.' 

N o es menos acendrado el de otro aigeto, á 
quien trato, y aunque no io cacarea tanto como 
el pr imero, ni hace tanta ostentacign de s,us 
patrióticos deseos , no por eso soii juenores. 
Pero liesnbla cuando se habla de reformas, pues 
tiene tal desconñanza de los hombres, que te­
me siempre que han de echar á perder cuanto 
toquen. N o concibe cómo puede haber übcríad 
con obediencia, ni igui^ldad con subordinación, 
ni religión &Ín supersticiones, ni revolución lin 
derramamiento de sangre. Este hombre de bien 
desea que sus compatriotas sean felices, sma 
apasionadamente la jusíicia y detesta fa arbi­
trariedad y las demasías del poder; pero dice 
que jnicniras no nos den ángeles para gober-, 
narnos, quiere mas aguantar los males presen­
tes , que exponerse al peligro de agravarlos-
Asi es que por no íncurrij' en el exceso del 
p r imero , se queda en el extremo opuesto, / 
es tenido por un verdadero servil. 

Est niodks in rebus, suyit certl deniegue fines. 
QiiOf-ultra, citra^iie neqidt consistiré recturrtj 

Hay en todo su medio y punto cierto,. 
fuera del cual no puede estar lo recto. 

Habremos, pues, de ser moderados', á des­
pecho del Conservador, so pena de caer en ê  



ex;trerno de' serviUs á en el i<¡. jacoHm^.. Na., 
nos gastan ni ios uíiras ni los curas, y por 
ta.n.e¡j,emigos 4e h libertad tenemos á los ¡díra 
liberales i co.ipo. á los ultra-realistas. 

Pero ¿ no sabremos por que están tan mal 
ciertas gentes con los qiie llaman, mocierado^í-
¿Por qué ha de ser? Claro,está. Los modera­
dos quieren aquella actividad y juiciosa vigi­
lancia, que es propia de los gobiernos repre­
sentativos , Y ¿Iks preferirían la turbulenta 
aeÍ.taicso.n de los deuiocráticos, 

^ Lo5.moderados clamaa por la unión de to­
dos, para que todos trabajen de acuerdo en la­
brar la felicidad comu-c; y dios hacen cuanto 
pueden por dividir la nación en conri:arÍos ban~ 
d^i y. opuestos partidos. 

I.OS moderados quieren que las reformas se 
hagan con pulso y prudencia , graduap-do la 
prontitud de los rcuv'dios según ia urgencia de 
los mfiles, para que la. cura sea sóUd?,) vinien­
do ia mejoría por sus pasos contados: desean 
^u's, se extirpe el tumor sin herir la parte sana; 
y recomiendan á ios legisladores el buen tino 
de Guillermo Tell para que ía.flecha traspase 
ia manzana, sin tocar la cabeza del niño, que 
la sostiene; y ellos parece que quisieran.que to­
do se ñtropellasc , que todo lo exisrence se des-
tj-uyese, y que la libertad naciese de entre los 
tíCombros de la anarquía.. 

Óigaseles si no que premio tan lisonjero pro­
ponen para aquellos á quienes debc^mos nuestra 
libertad, á los hijos predilectos de la patria, 
ofreciéndoles por recompensa un miserable fe-
tiro, con que pasen, llenos de niiseria el último 
tercio de si?, vida. Ved que estímulos presentan 
ai, clero para que se interese en sostener el nue­
vo sistema cuando ofrecen á un cura párroco 
53 reales de renca en pago de sus útiles y 
penosas tareas, Insultándolos al mismo tiempo 
con comparaciones odiosas. Cuando el nue­
vo gobierno, eucontranJo el erario e-xhansto, 
sin arbitrios para subsistir ni una semana, acu­
oso á |a generosidad y patriotismo de los ciu­
dadanos: [cuanto no hicieron para reducirle al 
último apnro, inspirando maliciosas desconfian­
zas] Ya empiezan á excitar recelos contra ¡a he-
roicaMíücia Nacional, y mientras llega el tiem­
po de llamar suiz^os á sus soldados, ya dan á los 
celosos ciudadanos que los mandan, ei iniurlpso 
tíífilo de oficialetes.. Dicen que piden venganza, 
y que solicitan castigos por amor á ia justicia: 
as! lo creo; pero lo mismo dirían si quisiesen 
jmpedic ía reunión de los materiales disper­
sos con que ha de construirse nuestro edifi­
cio social, y que, aun reunidos, no bastarán 
tal vez para-tamaña empresa. 
,, ',;En una palabra, ellos mismos !o dicen, que 
id que quieren, que lo que desean ver es una 
revolución compUta : expresión preñada , que 
todos los buenos oyen temblando al ver que 
ios que la profieren procuran infuncllr recelos, 
üecprdar olvidados resentimientos, y separar en 
enemigos bandos á los hombres á qu-enss la 
voz de !a patria logró reunir en un momento. 

Nosotros no nos metemos en juzgar ¡nrencto-
ne.de nadie; pero tampoco dejarenvos por te­
mor de sus baldones el camino qiie basta aquí 
hemos seguido, que es el que nos ba enseñado 
-nuestro amor á la libertad, y clamaremos sin 
cesar pidiendo justicia en las providencias, jtiicio 
on las deliberaciones, y oportunidad en las re­
formas. Dlreinos á ¡os Padres de la Patria lo 
que Mirabeau decía á ¡os legisladores de- su 
tiempo : "ciudadanos, el puente está viejo, y 
¿s preciso hacer otro nuevo; pero antes de cons­
truirlo no destruyamos el anpguo: si no ¿por 
donde pasarenios entre tanto? 

Lo gracioso es que un día se pnsieVon estos 
señores á enumerar por clases á los modera­
dos que habia en España, y sacaron que casi 
toda 'la nación lo era. Otro dia les dio la hu­
morada de contar los amigos que tenían , y 
yo no s¿ como echaron las cuentas, que balta-
i"OErque casi'nadie ios podía ver, ¡Gracias á 
ÍJios que acertaron una vez siquiera! Efi efec­
t o , loque ellos quieren no es lo que la nación 
desea, y en España solo ellos son ¡os XNMÜ-

Vms. verán que ahora nos viene el ligcrúi-
^^ Conservador coa la fresca dí que Us re-

síis gracias son frías'. Puede'ser que his de 
boy le parezcan mas calientes. Ademas' que no 
hay cosa que mas hiele á un reo que los car­
gos á que no pueda , responder, i'or lo- que 
hace á lo' de pesadas, no hay carga que no 
lo sea cqandb pega en- las mauadurás. 

¡ Válgate Dios por Conservador, y cuanto 
nos haces teñeslonarl [Vaya, nunca acaba­
ríamos si hubiésemos de decir cuanto se nos 
ocun-e en poniéndonos á hablar de este buen 
caballero! Pero soltémosle por ahora, que él 
.se nos vendrá á las manos cuando menos lo 
.pensemos. 

Y hablemos del loco de la Leij para que la 
transiciou no sea tan violenta. ¿Qué ic ha he-
ího este menguado? Yo ertuo que murió, por-; 
•que era imposible que viviese tras' un vómito 
'de viiis tan corrompida. Y á Ía verdad que lo, 
siento, porque tenia que preguntarle si h^bia 
sido condiscípulo de relativos del Sr. A, D. del 
Conservador. Ecce itermn Crisphms. ¿No lo 
decía yo que no tardarla ^n volver á salir? Supli­
co á los mí^estros de escuela me digan cuántos 
palmetazos deyeiiga en su arancel una oración 
^construida en estos tértrilnos: ^'me contento 
•con darle una lección si no busca prestada una 
cara de p^ló , que otro día irá mas clara,.'" 
Pues', señor, quedóme sin iecclon , porque 
no necesito emprestar'de nadie la cara que di­
ce, que gracias á Dios ia tengo para hager 
frente á todo tonto que se me ponga por de­
lante, y en pago de su buen deseo, quiero 
yo enseñar al señor A. D. el modo de colo­
car los relativos, para que se reJieran, a!'an­
tecedente á que quiere referirlos el que es­
cribe. 

y volviendo a Rodislan, digo que la Le\} 
murió ; pero por si vuelve á resucitar con 
otro nombre -como hi^o cuando era desperta­
dor y se durmió, le aconsejo que tome por 
epígrafe el mismo verso de Vífgiíio, que ahora 
llevava; pero restiítiyéndolc al ser primitivo 
de que le sacó sin ^emor de los Dioses y de 
la prosodia, y que diga á sus lectores y her­
manos como el arrepentido I'hlegias; 

Discke justiUam momti,et non temnere Divos, 

que ¿1 podrá traducir á su modo para escar­
miento de atrevidos eq los rérminos siguientes: 

Sed justos, con mi ejemplo escarmentados, 
y no menospreciéis los Diputados. 

Vuelvan vmds. á cargar, señores maniáti­
cos , porque el último tiro apuntaba á uno 
y acertó á otro ; por fortuna á nadie hirió, 
porque la carga era de salbado -. con todo, 
gracias por ¡a benévola .intención , y se­
pan los • benevolísimos señores míos , que 
pueden llamarse benévolas no solo las per­
sonas que nos favorecen únicamente por bien 
querencia , si no también las cosas que se 
hacen solo por benévolo impulso y por betiévola 
condescendencia. En pago de esta advertencia, 
y porque yo ' estoy ya cansado de reflexionar, 
les recomiendo cuan encarecidamentepuedo el 
núm. 3.° de su hermana titerina La Frailoma-
nía, y les anuncip que van á pasar un rato 
mas sabroso, que si leyeran el mas gracioso 
sermón de] elocuente Er. Gerundio de Campa­
bas. jQué erudición! ¡Qué chiste! ¡Que man­
sedumbre tan seráfica! y sobre todo, ¡que ma­
licia tan angelical en aquello de hs caballos fo­
gosos de Andalucía, que no pudieron domarse 
en el año í^, t/ que tanta destroza (que por ser 
hembra debe de ser peor que destrozo) causa­
ron en las mieses (del covento), que fue pre­
ciso atarlos y ponerles bocadas de acero! 

Ahora necesito buscar un modo para acabar 
naturalmente estas reflexiones ; pero por no 
can'-anne quédense aqui, y no hay mas que 
uairlas con las siguientes. = B. H. 

CORTES. 

Día jj de Julio. 

Lsida .el acta de la sesión anterior, pidió e! 
Sí". Moscoso se indicase en ella que la primera 
paste de su proposicioa (véase el número 6z} 

• 9t>mpreiídía que 1&& Qé^Xs^ á^clm^tn g u / ios 
ge,es, o.licial̂ s y demás individuos del ejercito,', 
que se pronm-ció en la Isla , eran actáedo-' 
res d la gratitud nacion-al. Las Có.rtes acor­
daron se hiciese esta adición en el acra. 

El_ Sr. Isturk presentó su voto particular, 
suscrito por otros varios Sres. Diputados, COEI-
tJ'a lo resuelto por las Cortes en la sesión de 
ay^r, en que no admitieron la primera y se­
gunda proposición del Sr. Moscoso. Hubo una 
larga contestación sobre los términos en que 
estaba concebido este voto, que al hn réfoi— 
j-uo su autor ; y reformado se níandó agregar 
^. las actas, como igualmente otro sobre io 
mismo de los Sres. Golfm y Florez Estrada. 

^E! Secretario del l)espacho de Marina re-
^r îte á las Cortes un expediente promovida 
•por los Ayuntamientos de Alicante , Máíaga-
•y Barcelona sobre sí pertenece á estos el cono-
ciiniento de las obras de los snuellcs en con--
formidad dtl artículo 321 de la Constitución, 
a a ias juntas protectoras, que lo han tenido 
hasta ^ahoí'a. A propuesta de la Secretaria se 
mandó pasar este negocio a la 4e la Gober­
nación de la Pem'nsula para que inforine sobre 
ól con reraisiori de los antecedentes que obren 
en ella. ^ • 

liabiendo hecho presente al REY D . Manuel 
Arbizu, asesor interino' del cuerpo de Guar­
dias de la Real Persona, á 'quien por dimisión 
del ayudante D. Luis López del Van se le ha­
bla encargado la instrucción del sumario de la 
causa que se está formando por la ocurrencia, 
de la noche del 8 al 9 de este mes, que la or­
denanza de aquel cuerpo resistía que él con­
tinuase en la prosecución del citado sumaría 
por prevenir aquella que !o haya de formar el ' 
aj '̂udaute que se halle ds semana, habia S. M. 
consultado al tribunal especial de Guerra y 
Marina sobre el partlctílai-, y éste habla ex¿-
puesro ser digna de atenderse la observación ' 
del asesor, y que en concepto del Tribunal de-
bia prosegxurse el smnario por el expresado 
ayudante de semana, y otro de su clase , £Í es­
te no podía, ó se consultase al Cuerpo legisla­
tivo si las circunstancias pariicuiares de esta 
causa exigían continuase dicho asesor en el co­
nocimiento de ella. Creyéndolo asi S. M., el 
Secretario de la Guerra .lo hacia presente todo 
á las Cortes para su resolución; y estas man­
daron pasarlo á la Comisión de Guerra para' 
que diese su dictamen con urgencia. 

í'V las í̂ e Comercio y Hacienda reunidas,-
se mandó pasar otro ex'pediente, que remltiq 
el Secretario del Despacho de Haci-enda, pro;^ 
movido por el coaíutado y comerciantes de 
'la ciudad de ^tálaga, reclamando contra el ex­
cesivo derecho de 15 rs. vellón , que se ha 
impuesto en cada arroba de aceite quo se ex­
traiga para el extrangero. 

A la Comisión de Legislación se mandaron 
pasar vgrios, expedientes , que quedaron por 
resolver en ías Cortes anteriores , y son ios si­
guientes: I," uno promovido por el Gefe po­
lítico de Asturias sobre si las dos salas de que 
únicamente consta aquella audiencia , podrán 
conocer de los negocios en vista y resista, 
no obstante lo que dispone la ley de 9 de oc­
tubre de 1812: 2.'̂  una consulta del tribunal 
supremo de Justicia sobre si dipbo tribunal de­
bía conocer en los recursos de fuersa, que se 
interponiían en el vicariato general castrense y 
juzgado d̂e la Real capilla: 3.'' otro expedien-
t« formado á instancia del conde de Puño 
en Rosti-o sobre que se le restituyese en los 
bienes que le hablan sido usurpados durante la 
dominación del gobierno Intruso; y _4; «ira 
coní:u!ta de tribunal supremo de Justicia acer­
ca del modo de dirimir la competencia susci­
tada entre el tribunab eclesiástico de Cuenca y 
el alcalde constitucional de Bclmoñte. 

La Comisión de Legislación, apoyando la 
proposición del Sr. Muñoz Torrero' que se 
pasó á iiiforme de la misma, en que pedia se 
derogase el decreto de las Cortes extraordina­
rias, por el cuai se excluyó al Sermo. Sr. In­
fante D. Francisco de Paula y á S. M. la Rei­
na viuda de Etruria de la sucesión á la co­
rona en España, después de reconocer las ra-̂  
Konss de pciíiíca que asistieron á las Góttes 
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;para Eomai* íllcha resolución cíi ^qusÜas oír- T 
CiínsLancias j las cuales arortunadameatü habían ' 
cesado ya , presentaba !a minuta de decreto 
que podía expedirse al efecto; y en ella se 
decia entre oti-as co&as, que las Córtís han ve­
nido en derogar y derogan la referida ex-
-clusion, y en su consecuencia decretan que los 
&es. IntanEcs D. Frailesco de Paula y Doña 
María Luisa y sus descendientes legítimos su-
cfidím en !a corona de España en defecto deí 
S:. Infante D. Carlos. Declarado que no fue­
se nominal la votación como había pedido el 
Ür. Baharaoadc , fueron aprobados el dictamen 
dé ia Comisión y la minuta de decreto .casi 
^or uuíjninijdad', y los que no !a aprobaron 
fue únicamente por no cüuvcnif en los tér­
minos. 

Se dió cuenta del dictamen dt la Comisión 
de Legislación de las Cortes ordinarias ante-
flores en una consulta del tribuna! supremo de 
Justicia acerca de las causas de robo, y sobre 

• cuyo dictamen recayó eii aquella época la re­
solución de las Cortes. Se dudó si debería pa­
sar de nuevo á la Contísion de Legislación, 6 
ú debería estarse á lo resuelto por las Corres 
anteriores. Asi se acordó, y que pasase al Go­
bierno para que dispusiese &u cumplimiento. 

Se leyó una exposición de los Diputados de 
los Reinos, haciendo presente á las Cófces ha­
ber cesado en sus funciones, poniendo los pa­
peles de su archivo á disposición de las Cortes, 
y presentando sus cuentas y las cuales se man­
daron pasar á la Comisión de examen de cuen­
tas de ias Diputaciones provinciales. 

Felicitan á las Cortes por su instalación eí 
tribunal especial de Guerra y Marina, el In­
tendente de Soria, el Gefe político interino de 
Murcia y ios cuerpos militares de la misma 
•ciudad, el Capitán,.general de Cataluña y ei 
Gefe político de Córdoba. Las Cortes lo oye­
ron con agrado, y mandaron se hiciese men­
ción en eí acta.-

A ia Comisión de Agricultura se mandó pa-
iar una exposición de D. Gregorio Lech de 
Juan, teríiente comandante del resguardo de 
Valecicia, á la cual acompaiíaba una memoria 
sobre el fomento del -cultivo del tabaco en la 
isla de Cuba. 

La Comisión de Legislación presentó su dic­
tamen acerca de la división de partidos de ia 
provincia de C:idiz para los juzgados de prime­
ra instancia, conformándose con !o propuesto 
por lü Diputación provincial de Ja misma, con 
Ja variación de que se uniese la villa de Puer­
to Real al partido de la Isla de Lean. Este 
d-ictámen fue apro ado. 

Se hyó una exposición de Doña Carmen 
XSssei, reclamando contra el Ayuntamiento 
constitucioi de Valencia y otras autoridades 
por infracciones de Constitución cometidas en 
e!. arresto de sus hijos D. Joaquín y D. José 
Gerau. Se mandó pasar á la Comisión de in-, 
fracciones de Constitución. 

Kl Gefe político de Toledo manifiesta á las 
Cortes, que en cumplimiento de las órdenes 
del REY había arrestado y tenia á disposición 
de las mismas á tres de los es-Diputados de 
3as Cortes ordinarias anteriores que firmaron 
el Manifiesto y Representación de 12 de abr¡[ 
de 18x4. Las Cortes quedaron enteradas. 

Se leyeron varías proposiciones del Sr VI -
Kanueva, dirigidas a que la Comisión de Ins­
trucción pública príscnrase un plan interino de 
educación que rigiese desde . el próximo año 
de 182T en las u.iiversídades y colegios, mien­
tras ias Cortes resolvían ei que haya de esta­
blecerse para lo sucesivo. Habiendo manifesta­
do !os Sres. Muñoz Torrero y García Page 
<iue !a Comisión iba á presentar dicho pían 
interino, el Sr. ViUanueva rcútó sus propo­
siciones. 

También se leyeron cuatro del Sr. Sánchez 
Salvador , reducidas , i .* ; á que el decreto de 
las Cortes extraordinarias, renovado última­
mente por S. M . , para que no se exijan ni se 
admitan pruebss de nobíeza para entrar en los 
colegios militares, se entienda para los matri­
monios de ios mí'.itares: 2.^; que cese por lo 
m-ismo el dote que se Qx\]t en estos casos, sa-
gmi las diferentes clases dé Las contrayentes: 

3. ' ' : que se impongUnoierta? pííias á los gefes 
que contravengan: y 4.^: que se e'íamine si 
convendría se aumentasen !as viudedades, se­
gún las circunstancias que concurran ea ias viu­
das de los miiitares. 

Se leyó un píjpcl del Sr. Cortés, en el cual 
recomendando á la benemérita cíase de curas 
párrocos proponía que desde luego se haga 
una distribución proporcional y equitativa de 
las rentas eclesiásticas, para que tengan mas 
honorario los párrocos a proporción de feli­
gresía, disminuyendo para este objeto !as exor­
bitantes rentas de algunas dignidades eclesiás­
ticas. 

También se leyeron otras tres proposicio­
nes del Sr. Viliaiiueva , en ias cuales apo­
yado en el derecho n;nural y divino pedia, 
1.* Que se lije por mínima dotación cíe los 
curas párrocos de primer término lo que se 
crea suficiente para una decante manutención 
y para que pueda-' socorrer á su fcÜgrcsía: 
2.^ Qu2 realizado esto cesen las prestaciones 
de los feligreses por razón de entierros y de-
mas conocidas por derechos de estola ó de pie 
de altar: y 3.'̂  Que se desmembren todas ias 
feligresías llajnadas anej.is , para que las ha­
ya en todo pueblo que tenga Ayuntamiento 
constÍEucionaí. 
.^•Igualmente se leyó una proposición del Sr. 
jCanedo dirigida á que se mande reunirse al 
^Congreso inmedlatameníe todos ios Diputados 
;de Llltramar que existan en !a Península de !as 
:Cortes anteriores, exceptuándose los que firma-
.ft-on la representación de 12 do abril de 1814. 
"^ '̂Verlíicada !a segunda lectura de las propo­
siciones del Sr. Tapia, sobre que se establez­
can leyes penales contra los infractores de !a 
ley de libertad de imprenta, y habiendo es-
pacsro su autor ias razones en qué las fun-
d'siha , fueron admitidas ú discusión, y se 
mandó pasasen á una Comisión, para la cual 
nombro el Sr. Presidente á !os Sres. Tapia, 
Torrero, Vadillo, Solana, Martínez de la 
Rosa, Artista y Peííaliel. 

Se leyó una proposición del Sr. Montoya,-
'dirigida á que se nombre una Comisión es-
:pcc¡ai que examine la memoria leída en ks 
sesiones anteriores por el Secretario dei Des-

:pacho de.ia Gobernación de Ultramar. . 
También se leyeron por primera vez otras 

cuatro proposlc:o''nes del Sr. Sánchez Salvador, 
que en sustancia son : Que se nombre una 
Comisión de fuera de las Cortes que se emplee 
en formar la nueva ordenanza general del ejér­
cito : Que se establezcan por bases para 
ella: que el fuero militar está circunscrito á lo 
puramente militar: Que el código penal y el 
modo de enjuiciar sea uniforme para todos, ex-
ckiyéndose los juiigados privilegiados; y por 
último que ¿ste se uniforme en lo posible á [o 
prescrito en la Constitución política para ios 
demás ciudadanos. 

El Sr. Romero Alpuente, recomendando la 
necesidad de disminuir tas contribuciones civi­
les, propuso que ia Comisión á que corres­
ponda forme y prepare un expediente para es­
tablecer sobre provisión,de prebendas eclesiás­
ticas por punto general, lo que convenga pa­
ra el servicio de la Iglesia, minorar eí número 
de sus ministros, y eí peso insoportable de la:̂  
contribuciones rehgíosas: que se renueve el 
decreto de 1° de diciembre de 1810, cu que 
se suspendió la provisión de prebendas ecle­
siásticas, excepto las de oficio; y por último, 
que consiguiente á lo resuelto por las Cortes 
generales y extraordinarias de 2 de diciem­
bre del mismo año, que -fijaron el máximum 
de 40© reales en el pago de sueldos, se for­
me expediente general sobre la reducción de 
ios de todas clases aun eclesiásticas. 

Kl Sr. Conde de Toreno manifestó que era 
muy urgente que se tomase en consideración la 
proposición que había presentado á las Cortes 
para que aprobasen, ias promesas hechas por 
el general Quiroga á su ejercito: aííadió que 
estaba resuelto i no hablar sobre su pro­
posición, hasta que la comisión, á que se remi-
mUIese este negocio, presentara su dictamen; 
pero que habiendo visto el voto particular que 
algunos SÉúorcs Diputados hacían contra- la 

resolución de las Cortes de ayer,; en que no 
admuieron á discusión las proposiciones del ' 
Sr, Moscoso; creia su Señoría, que fue uno de ' 
los tpie contribuyeron á ¡a resolución de las '• 
Cortes, era un deber suyo liacer presente , que 
no obstante qui no habia admitido á discusión 
ias dichas proposiciones, no era porque desco­
nociese eí mérito de los dignes militares de ia 
Isla, que con tanto valor habían contribuido al 
restablecimiento del régiuuní constitucional, il-^ 
no porque creía que sem.ejantes declaraciones, 
lejos ds producir el electo que el Sr. Moscos» 
con ennajor zslo deseaba, excitaban mas bien . 
'a división, y también porque estas declara-

su Señoría, y que nadie d'jseabá.con mas vivo" 
ínteres que se premíase á los que habían teni­
do parte en los acontecimientos que' han pro­
porcionado la reunión del C^ongrcso nació-' 
nal; concluyó asegurando que se reservaba' 
para mss adelante hacer otras proposiciones en-
iavor de! mismo ejército, que no' había vt-ri-
licado ya por no oftndcr la d'clicadf.<a de al­
gunos de sus gefes, y cspeclalírtejVtd del que se 
hallaba en las Cortes. ' ' 

Admitida á discusión, re mandó pasar á !a' 
Comisión de.Guerra en unión con la de Agri-' 
cultura; y á ías mismas Comisiones se man­
daron también pasar todas las gdJcíoncs que^ 
se habían bocho por ios Sres. Diputados Gol-' 
lin, Moscoso y otros. 

Eí Sr. Verdú ivclamó, que conforme á !o| 
que prevenía el reglamento, se leyese la üs-' 
ra de los negocios que se hayan tic tratar eu 
ia sesión siguiente. A lo cual conteító el Sr. 
Presidente, que esto se había ya observado' 
en ias sesiones antevsovcs, y los que hablan 
resuelto hoy.las Cortes eran de ellos. Lo mis­
mo .coulirmarou los Sres. Secretarios. 

Ei Sr, Moreno Guerra eiíppso la necesidad 
de que se proceda al riombramíenío de los in­
dividuos que faitan en eLCoñsejo de Estado, 
á ñn dt que esté completo par̂ a que puedas 
aconsejar al REY en lo que lo necesite, prin­
cipal Imeníe en 'la snncion ds las íeyes , y ya 
también para tapar la boca á los que dicen quo 
se reservan • estas plazas para obtenerlas tos 
Diputados después de haber concluido su di­
putación ; y concluyó pidiendo' se nombro una 
Comisión que proponga á bs' Cortes las per­
sonas que puedan consultarle al REY para sa 
elección. • ••• 

Se leyó una exposición de D. .Pedro Uipoll, 
curade Bonirá, dirigida á que se declsrca 11^ 
bres de -<lereclfos los bienes que adquieren ¡o? 
hospitales. 

Se dió cuenta de una exposición de D. Pe­
dro Higinlo de Berínaga, Guardia de ia Real 
Persona, en que pide á las Cortes declaren sí 
las causas militares criminales deben conformar­
se con io que dispone la Constitución para corj 
¡os dem.as ciudadanos. 

Por último, se leyó ¡a lista de los negocios, 
de que se darla cuenta á las Cortes en la se­
sión de mañana; y se levantó la de este diá. 

i v de err£?tas de la séñon inserta en el nP 6S 
• proposición del Sr. Capero. Atendiendo a 
que !a fuerza y prosperidad de una nación de­
pende de la unión íntima, de los individuos 
que la componen, y á qué los delitos prove­
nientes de opiniones, sobre ser difiüiiles de cla-
siíicar , hacen interininñbles los julclgs , pido 
que las Cortes, oyendo los consejos de ía sana 
política, concedan una amnistía generv̂ I á,to­
dos los que bajo cualquier aspecto hayan co­
metido delitos procedentes de opinión desde 
msyo de í8o8 hasta el 9 de marao de i820r 

TEATRO. ; 
PRIKCIPTÍ. ZOS Templarios , tragedia en 5 

actos, adornada de todo, su correspondiente 
aparato! teatral.n^olero.z: Saínete. =:A las. S,*, 
Entrada de anoche- ^364 rs. 

MADñlD, 


